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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 12 de enero de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ..........................................
Libras ................................. ....................
Dólares ..................................................
Francos suizos ........................ ..........

Francos belgas ........ .........................
Florines .............. ...................................
Escudos ...................................................

Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas .................... ..........

8,128
30.660
10.950

252,970

21.900
288.157

38.086
1,80
2.116
1,585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que so deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l . J de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

U A M U I U S  m S t 'ttU IA L .lL S  
publicados el día 12 de enero de 1950, de 
acuerdo con la norma primera de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
fecha 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciem

bre de 1948)
En virtud de Orden del Ministerio de 

Industria y Comercio de 11 de enero de 
1950, y a los efectos de las normas segun
da y tercera de la Orden de 3 de diciem
bre cíe 1948, regirán hasta nuevo aviso los 
cambios que a continuación se detallan, 
para las mercancías que también se es
pecifican:

Exportaciones
P r o d u c t o  : Atún en conserva.

Cambios: Francos franceses .........  6,257
Libras ................................  61,320
Dólares .............................. 21,900
Francos suizos ...............  505.940
Flancos belgas ................ 43,800
Florines .............................  576,315
Escudos .............................  76,173
Coronas suecas ...............  4,233
Coronas danesas ............  3,170

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Adquisiciones de vestuario 
Necesitando adquirir para uniforme re

glamentario dp la Guardia Civil en el 
año 1950 el calzado que a continuación 
se detalla:

60 000 pares de botas enterizas de 
elástico.

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 122), a las 
once horas del día 27 de enero actual, 
con arregio a los pliegos de condiciones 
que se encuentran en la Jefatura de In
tendencia de este Centro a disposición 
de los oferentes.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará en el día y hora antes ci
tados.

Madrid, 2 de enero de 1950.
66-0. y 2.a 12.1-950

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALICANTE 
Nueva industria  

Peticionario: Don A n t o n i o  López
Baeza.

Emplazamiento: Callosa de Segura,
paso a nivel, estación del ferrocarril.

Objeto de la nueva industria: insta
lación de una industria de lavado, des- j 
infección y clasificación de trapos, con j 
la siguiente maquinaria: Dos lavadoras •

con tncloretileno; una centrifuga, mo
delo «Enterizo», 400 milímetros de diá
metro. 250 milímetros de altura; una 
centrífuga modelo «Standard», 500 mi
límetros de d:ámetro, 300 milímetros de 
altura: una instalación auxiliar de la
vadero manual; un grupo hidroeléctrico 
de 5 HP.; un grupo hidroeléctrico de 
2 HP.; tres cámaras de desinfección y 
desinsectación.

Producción: Trapo, limpieza, lavado y 
desinfectado: 700.000 kilos por año; valo
ración aproximada por año, 1.800.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet;ción para que 
los industriales que se consideren afec
tados presepten los escritos oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
General Mola, 21.

Alicante, 20 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

34-0.
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Cortés Sán

chez.
Clase de industria: Fábrica de aceite 

de oliva.
Situación: Cantoria, Paraje Arroyo de 

Albánchez.
Producción: Unos 33.000 kilogramos de 

aceite anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo número 67).

Almería, 31 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2 5 - 0
T ransporte y  transformación de energía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Salvador Hernández 

Mellado.
Domicilio: Almería. Generalísimo, 31.
Objeto: Transformador reductor sobre 

castillete de madera a 6.000/220/127 vol
tios, de 6 KVA.

Ramal de línea de alta de 320 metros 
de longitud, que conectará con la deno
minada de Vera-Cuevas, propiedad de 
la Sociedad Hidroeléctrica del Chorro,

terminando en la finca propiedad del 
peticionario

Situac ón. Término municipal de Vera.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y deb.damente reintegrados, dentro 
del plazo de die días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenú 
da del Generalísimo, 67.

Almería, 30 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pére Cascad 
les.

27-0.
A V I L A  

Nueva industria
Peticionario: Don Feüpe García Rivas.
Domicilio: Arenas de San Pedro.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de hielo y helados en 
Arenas de San Pedro.

Producc ón: Mil kilos de hielo diarios 
y helados.

No se solicita importación de maquina^ 
ria.

Se hace pública esta petición para que 
1 os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de Irw 
dustria, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 19 de noviembre de 1949.—El In* 
geni ero Jefe, Julio Rodríguez.

28-0.
L E O N  

Nueva industria
Peticionario: D o n  Carlos Romanillos 

López.
Domicilio: León.
Objeto: Intalación de una industria 

de fabricación de contadores eléctricos y 
aparatos de medida.

Producción: 50.000 contadores eléctri
cos, 2.000 transformadores de medida.

Esta industria empleará materiales de 
piocedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 31 de diciembre de 1949.—El In* 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

39-0.
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Peticionario: Don Anastasio Ortiz.Domicilio: Valencia de Don Juan.Objeto: Construcción de dos transformadores de 5 y 10 KVA. y 16.500/220/ 
127 voltios y línea de conexión a la de Valencia de Don Juan, para el sum inistro de Cabañas y servicios de riego.Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos ene estimen oportunos, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.León 31 de diciembre de 1949—El Ingeniero Jefe Antonio M artin Santos.

38-0.
LERIDA

L í n e a  d e  t r a n s p o r t e  d e  e l e c t r ic id a d

Peticionario: «Riegos y Fuerza delEbro, S. A.»Objeto de la petic ión : Autorización de dos líneas de alta tensión a 11 kv., a Mont- blanquet y a «Borjas-Catalá», en Vallbo- , na de ias Monjas, derivadas de la línea Vallbona-Rocallaura.Potencia a transportar: 20 KVA.No se solicita importación de maqui- . naria.Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Lérida, 14 de diciembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.
20-0 .

NAVARRA 
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Sociedad «Molino Elec- tra Orbaiceta», Orbaiceta.Objeto de la instalación: Estableceruna línea a 3.000 V. y centro de transformación a 220-127 V. y 20 KVA., en  sustitución del actual de 2 KVA.Esta instalación empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, en el plazo de diez días (Teobaldos, 7).Pamplona, 12 de diciembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.. 24-0.
PALENCIA 

A m p lia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Antonio J. Cruz y Compañía, S. en C., domiciliado en Palencia, carretera del Monte.Objeto de la ampliación: Envasar los res'duos de la fabricación de hígado de pescado, de su industria de extracción  de aceite, para ser utilizados como piensos para la ganadería.Producción de la am pliación: E nvasado de 25.000 kilogramos de residuos aceitosos a l año y 15.000 kilogramos de residuos pulvurulentos y granulados.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para Que los industriales que se consideren afectados por laN mism a presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  D elegación, calle Teniente A. Velasco, número 1.Palencia. 2 de enero de 1950.—El In geniero Jefe, P, A., E. Ramos Carpió.
3 2 — O .

PONTEVEDRA  
S a l a  d e  p r o y e c c i o n e s  c i n e m a t o g r á f i c a s

Peticionario: Don Manuel M artínez
Español. •D om icilio: La Guardia,Objeto de ¡a petición: Instalar en La Guardia una sala para proyecciones cinematográficas, capaz para 505 espectadores, con un aparato proyector de cine sonoro, con sus correspondientes elem entos com plementarios y una instalación  para alumbrado, por una potencia total de 5.000 w.Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en un plazo de diez días, en estas oficinas, sitas en Martitegui, 12.Pontevedra, 24 de diciembre de 1949.— Él Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá. •23-0.
C o n d u c c i ó n  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  

e l é c t r ic a

Peticionario: «S. A. La Toja».Objeto de la p e tic ión : Instalar un ramal de 50 metros de linea tnfilar de alambre de cobre de tres milímetros de diámetro para 10 000 V., en Feans (El Grove), un transformador de 75 KVA., y uno de 60 KVA., trifásicos, en baño de aceite, para 10.000-220-127 V., para alimentar unas instalaciones industriales auxiliares para obras de ia mism a em presa.Todos los elem entos a emplear serán  nacionales.
Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en un plazo de diez días, en estas oficinas, sitas en Martitegui, 12.Pontevedra, 16 de diciembre de 1949.El Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá.
22- 0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE  
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Jorge Santaella Rodríguez (Cano, 26, Las Palm as de Gran Canaria).O b jeto: Fabricación de virutilla de madera para em balaje de frutos.Producción: 600 Tm. al año.Esta industria em pleará maquinaría y m aterias primas nacionales. ,Se hace pública esta petición para que los industriales que se ponsideren afectados por la mism a presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Méndez Núñez, 42).Santa Cruz de Tenerife, 20 de diciem bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Juan Camín. 19-Ó.

P eticionario: Don Ricardo GonzálezMartel (Pilar, 1, Santa Cruz de Tenerife).O bjeto: Fabricación de virutilla de madera para em balaje de frutos, y serrería mecánica, en esta capital.Producción: 1.000 Tm. de virutilla y 1.000 Tm. de madera aseriada a l año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales. ¡Se hace pública esta petición para que | los industriales que se consideren afee- : tados por 1a misma presenten los escri- j tos que estim en oportunos, por triplicado j y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta ,

Delegación de Industria (Méndez Núñez, número 42).Santa Cruz de Tenerife, 21 de diciem bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Juan Carnín. 19-1-G.
Peticion ario: Don Bruno Cedó (Teo- baldo Power, 8, Santa-Cruz de Tenerife).Objeto: Instalación en esta capital de una carpintería mecánica para muebles.Producción : La correspondiente al tratam iento de 20 metros cúbicos de madera al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por tripulica- do y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Méndez Núñez, 42)Santa Cruz de Tenerife, 21 de diciem bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Juan Camín. 19-2-0.

TARRAGONA 
A m p l ia c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Manuel Masía García, de Amposta. con domicilio en la calle Torreta, número 13.Objeto de la am p liación: Instalación  de un triturador con rodillos y electromotor de 5 C. V. en su almazara, situada en Amposta, calle Jaim e I, núm. 11.Producción: Con la ampliación se espera liega i de 75.000 Kg. a 125.000 kilogramos de aceite.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por Ja misma presenten los escritos que estim en oportunos, en triplicado ejemplar dentro del plazo de diez d ías  en las oficinas de esta Delegación de Industria. sitas en la Rambla del G eneralísimo. 25, entresuelo.
Tarragona, 28 de diciembre de 1949.— El Ingeniero Jefe, José de March y Torres.75-0.

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario: «Aceites Reus, S. A.», con dom icilio en Reus, Rambla Miró, 9.Objeto de la petición: La instalación, en el lugar anteriorm ente indicado, de una industria para la obtención de m anteca de cacao.
Producción: Se p r e t e n d e n  obtener 80.000 kilos anuales de m anteca de cacao.Esta industria empleará maquinaria y materias ^primas nacionales.Se lia ce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. sitas en la Rambla del G eneralísimo. 25 entresuelo.
Tarragona, 3 de enero de 1950.—El In- genero Jefe, José de March y Torres.74-0

VIZCAYA 
N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Obras v Servicios Públicos, S. A. (O. S. E. P: S . A .)Objeto de la petición: Instalación de una estación de transíorm ación, con tres transform adores y p o t e n c i a  total de 250 KVA., relación 30.000/230-133 V., có- | nectado en Ceánuri, barrio de Andurra-! ga, a la lín .a  de Saltos del Zahorra| 30.000 V. de Larrasquitu a Ceánuri, con! destino a las obras de construcción delpantano de Aguas y saltos del Zadorra. | Las m aterias primas a emplear serán i ue procedencia nacional.
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Se h3ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pe. la misma presenten las escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días y por duplicado, en las 
oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 
número 45.

Bilbao, 29 de diciembre de 1949.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia,
35-0 ,

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Artes . Gráficas Gr i i ri
mo, S. A.

Domicilio: Uribitarte, 4, Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalación, 

en su industria de Artes Gráficas, de una 
máquina de litografía «Offset».

Producción: 6.000 miliares de hojas 
70 por 105 centímetros, a un color.

Maquinaria a'importar: Rotativa «Off
set de 70 por 105 centímetros a un co
lor; juego normal de rodillos; plancha de 
cinc de 80 por 106 centímetros, de 6/10 
de milímetro; cauchos de 93 por 106 y 
Si por 106. Transformable en aos o más 
colores mediante equipos supletorios 

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar, 532.169 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma coifio los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, 45.

Bilbao, 2 de enero de 1950—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

36-0. 

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

V I G O
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad 3. A.

Domicilio: Vigo, Llórente, número 20. 
Objeto: Instalación üe una anea eléc

trica a 15.000 voltios y cuatro subesta
ciones de transformac.ón de 15.000/260 
voltios y una potencia de 10 KVA. cadu 
transformador para el servicio público 
de distribución de energía eléctrica a 
las parroquias de Chain, Morgadanes, 
Peit.eros y Couso, todas del ayuntamien
to de Gondomar (Pontevedra).

Todos los materiales a utilizar serán 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta depen
dencia, Alfonso XIII, 10, Vigo.

Vigo, 19 de diciembre de 1949.—El In
geniero Subdelegado, E. Pastor Robles.
29-0 .

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: «Manuel Rey e Hijos,
Sociedad Limitada».—Tomás A. Alonso,‘ 
número 131, Vigo.

Clase de industria: Fábrica de artículos 
de goma.

Objeto del expediente: Perfeccionar su 
industria:

a) Con la sustitución de las siguien
tes máquinas: Una prensa de 640 Tm. de 
cuatro cilindros, con platos de 4 x 0.999 
metros, y una bomba hidráulica para la 
misma; una calandra de tres rodillos 
d? 1,300 x 0,450 metros; cinco prensas 
eléctricas con platos de 0,380 x 0,480 me
tros, y un bufete bomba; una punzona
dora. Sustituyen a otras debidamente au
torizadas.

b) Con la instalación de una sección c
para construir las cajas de embalaje, cons- t
tituiüa por las s guiernes maqum^s: U.u . i 
c zalla, una máquina para cortar ángu
los, solapas y rendijas, y una máquina 
para coser en plano cajas.

Este perfeccionamiento no implica mo
dificación de los cupos de primeras ma
terias asignadas a la industria. Toda la ¡
maquinaria a instalar será de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, y 
debidamente reintegrados en las ofic'nas 
de esta Subdelegación de Industria (Al
fonso XIII, número 10, primero, Vigo). 
en el plazo de diez días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Vigo. 23 de dicembre de 1949.—El In
geniero Subdelegado, E. Pastor Robles.

27—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado las peticiones que 
se reseñan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: c/omunidad
de Regantes de Casillas de Berlanga.

De su representante: Don Jacinto An
tón.—Vecino de Casillas de Berlanga.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 51,48 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Escalóte.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Casillas de Berlanga (So
ria ).

29—0.

Nombre del peticionario: Excelentísi
ma señora doña Concepción Fernández 
Durán, domiciliada en Madrid, Miguel 
Angel, número 14.

| Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Ochen

ta y cinco litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Tormes.
Términos municipales en que radica

rán las obras: El Pino de Tormes (Sala
manca).

28—0.

Nombre tí el peticionario: Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
V a Idea v ella no de Tera (Soria).

De su representante: Obra Sindical de 
Colonización, Alfonso XII. 34, Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Cua

renta litros por segundo.
Corriente de donde ha dedivarse: Río 

Razón
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Valdeavellano de Tera (Soria).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste-
r.ores concordantes, se abre un pntzo.
que terminará a las trece horas del día

¡ en que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguiente, 

i inclusive, a la de publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFICIAL

- DEL ESTADO.
‘ Durante este plazo, y en horas hábiles
> de oficina, deberán los peticionarios pre- 
t • sentar en las oficinas de esta Confedera-
> cíón, sitas en la calle de Muro, 5, Vallado-
> lid, los proyectos correspondientes a las 

obras que tratan de ejecutar. También se ¡
admitirán en dichas oficinas y en los refe- \
ridos plazos y horas, otros proyectos que j 
tengan .el mismo objeto que las peticiones 1

que se anuncian o sean incompatibles con 
ellos. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presenta dos.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley . 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de term nación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de enero de 1950.—El In
geniero Director adjunto. Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

3 0 — O .

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  
D E L  E S T A D O

J A E N
A las doce horas del día que haga 

quince naturales, contados consecutiva
mente, sin descontar los festivos, desde 
el inmediato venidero al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de Jaén», o en el 
siguiente si aquél fuese festivo, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Jefatura, 
calle Jorge Morales, 7, Jaén, y en la Al
caldía de Cazorla, simultáneamente, la 
primera subasta para enajenar el apro
vechamiento ordinario que ha de verifi
carse en el monte del Estado denomina
do «Navahondona».

La subasta será doble y simultánea, 
por pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo de proposición que aí final se in
serta. y tanto ésta como la ejecución del 
disfrute, se verificarán con todas ias for
malidades prevenidas en los pliegos de 
condiciones, que estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en las oficinas de la se
gunda origada de Cazorla y en la Secre
taría del expresado Ayuntamiento, para 
conocimiento de todos los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
la elaboración de alquitrán de los restos 
leñosos de pino existentes dentro de los 
tranzones de que se compone cada uno 
de los tres lotes en que se dividen, ex
ceptuándose ias ramas muertas de loa 
árboles vivos que se mantengan unidas 
a sus troncos.

El lote número 1.—Comprende la Sec
ción segunda cuarteles A y B, con una 
cabida de 2.120,42 hectáreas, autorizán
dose el funcionamiento de cinco pegue
ras. en las que se calculan pueden ex
traerse unas 16.000 arrobas de alquitrán.

El lote número 2.—Comprende la Sec
ción tercera, cuarteles A, B, C y D, con 
una cabida de 2.798,63 hectáreas, auto
rizándose el funcionamiento de siete pe
gueras, en las que se calcula pueden ex
traerse unas 17.500 arrobas de alquitrán.

Ertote número 3.—Comprende la Sec
ción segunda, cuarteles A y B y el cuar
tel A de La quinta, con una extensión de 
2.579,73 hectáreas, autorizándose el fun
cionamiento de ocho pegueras, en las que 
se calcula pueden extraerse unas 19.200 
arrobas de alquitrán.

Las producciones a que nos hemos re
ferido" en los tres lotes, es solamente 
aproximada, por lo cual la liquidación 
definitiva se efectuará a la terminación 
de la quema de la leña, o sea una vez 
que se conozca el número de arrobas que 
ha sido extraído, por lo cual, si se ela
borasen más o menos productos leñosos, 
se liquidará el exceso o déficit resultan
te al precio de adjudicación, entendién
dose que éste será el que resulte de divi
dir el importe de la subasta entre las 

í arrobas que se han calculado pueden ob- 
! tenerse de cada uno de dichos lotes, 
j Siendo el tipo de tasación para la su- 

, I basta:
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Primer, lote.—Para el tope mínimo 16.000 x 3.60 = 57 60 pesetas.
»  »  » máximo 16 000 x 6 11 — 97 76 pesetas.

Segundo lote.—Para el tope mínimo 17.500 * 3.60 63 000 pesetas.
» » » máximo 17.500 * b.ll -  10(5.925 pesetas.

Tercer  lote. — Para el tope min.mo 19.200 x 3.60 =  69 120 pesetas.
•» » » ' máximo 19.200 x 6.11 =  117.312 pesetas.

Más el importe del presupuesto de ges
tión técnica, con arreglo a ías tarifas vi
gentes, que asciende para el lote nume
ro 1 a 1/41.31 pesetas; para el lote nu
mero 2 a 1 905,02 pesetas, y para el lote 
número 3, a 2.020.59 pesetas, pudiendo 
variar estas últimas cantidades si el re
mate excede al tipo mínimo de tasación.

El plazo p¿ra la ejecución del aprove
chamiento será por el año forestal 1949- 
50, que termina el 30 de septiembre 
de 1950

El depósito previo para tomar parte en 
la subasta se lija en el 5 por 100 de ;a 
tasación, y la fianza definitiva que ha de 
prestar el aue resulte rematante, en el 20 
por 100 de la adjudicación.

El monte está clasificado en el grupo 
tercero de la norma primera de las pu
blicadas en la Orden de*. Ministerio de 
Agricultura, de fecha 13 de agosto de 
1949.

Para tomar parte en la subasta se re
quiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de 
la clase D, y hoja de compras anexa al 
mismo.

La subasta se ajustará en su tramita
ción a la norma séptima de la mencio
nada Orden, tanto para desechar los plie
gos que no reúnan las condiciones exigi
das como para efectuar la adjudicación.

Con el fin de evitar^posibles sorpresas, 
se hace resaltar la conveniencia de que 
todos los beitadores estudien el pliego de 
condiciones por el que se regulará este 
disfrute. Pliego cuyo cumplimiento se exi
girá en todo momento y en todas sus 
partes.

Si la primera subasta no tuviese efec
to por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el día que haga diez, conta
dos desde el siguiente al en que tuvo lu
gar la primera, por el mismo tipo de ta
sación y condiciones, y a la misma hora.

Jaén, 3 de enero de 1950.—El Ingenie
ro Jere, Antonio Fomés Botey.

Modelo de proposición1

Fon .......  de ...... años de edad, natu-
de ....... provincia de ........  en repre-

ientación de .......  lo cual acredita con
  en posesión del certificado profesio-
ial, de la clase .......  número ...... , en
•elación con la enajenación anunciada 
m el «Boletín Oficial» de la provincia
le ...... . ofrece la cantidad de ......  pe-
etas.

A los efectos de la adjudicación que 
mdiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
íoja de compras núm  de las rela-
ivas al mismo, cuyas características,, en 
•elación con la enajenación de referen- 
:ia. son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
íoja de compras núm  presentada.

a) Indice de Empresa, correspondiente 
m el certificado profesional a la hoja 
le. compras, num  presentada.

Capacidad máxima de adquisición re- 
ativa a la hoja de compras presen- 
ada ......

Saldo existente en la hoja de compras 
in el día de la fecha de subasta ......

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
:apacidad máxima de adquisición rela- 
,ivo a ambos en la hoja de compras pre- 
¡entada ......

c) Indice de adjudicación sin tener en 
menta el Indice adicional (c =  a +  b)

d) Indice adicional ..... !
I )  I n d i c e  de adjudicación total 

[I «  c +  d) ......
 ...... . a ..... . de ...... '......  de 19......
19-0. El Interesado,

P IR INEO  O R IEN TAL 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s  

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petic-ón que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre cei peticionario: Don Joaquín 
de Roben y de Caries.

De su representan le: Don Pedro Luis 
Poch Casaaemunt. Avenida de José An
tonio, numero 639. Barcelona.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se p de: 7.560 me

tros cúbicos, equivalentes a 87,50 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Riera Siñana.

Término municipal en que radican las 
obras: Torruella de Montgri y Bellcaire 

-ona>.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las catorce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
d^ oficina, deberá el peticionario presen, 
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Barcelona, vía Layetana, nume
ro 10 bis, primero, el proyecto correspon- 
d.ente a Tas obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en ¿os referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que" la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente-'al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los petic onanos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que sera suscrita por los mismos.

Barcelona. 28 de diciembre de 1949.— El 
Ingeniero Director, Luis Sánchez de 
Ocaña.

33—0

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

HUESCA

A n u n c i o  publicando relación de los vein
te aspirantes aprobados, con derecho a 
ingreso en el Cuerpo de Peones Canane
ros del Estado, en los exámenes celebra

dos en el mes de noviembre de 1949
Aprobada por la Superioridad en 29

de diciembre del pasado año la propues
ta de esta Jefatura de los aspirantes a 
Peones Camineros del Estado, de esta 
provincia, declarados aptos en los exá
menes celebrados en el mes de noviem
bre último, se publica a continuación,
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo octavo del vigente Reglamento or
gánico del Cuerpo de Camineros del Es
tado, la relación de los 20 aspirantes 
aprobados con derecho a ingreso en el 
Cuerpo, por el orden de calificación ob
tenida, en expectativa de ingreso para 
ser nombrados a medida que se vayan 
produciendo las vacantes:

Relación que se cita
1.—Santos Calvo Colungo.
2.—José María Gracia Piedrafita.

3.—José Pertusa Aragón.
4 -Manuel Ferrando Trallero.
5.—Ramón Ferrnz Oasiillón.
6 ~-Jo.se Piqué Pons.
7.—Enrique Bailad! Puevo.
8.—Pedro Ferrando Ferrando.
9.—Manuel Ferraz Castillón.

10.—Antonio Carrera Duran.
11.—Félix Viu Val.
12.—Pascual Mur Bolea.
13.—Constantino Guardingo Sanmartín- 
14 —Emilio Mur Dueso.
15.—Justo Nicolás Abadía.
16.—Victoriano Usón Ara.
17.—Fsreban Canino Fabana.
18.—Pablo Carilla Salinas.
19.—Ramón Rech Piñiés.
20— Felipe Tejero Tejero.

Huesca. 7 de enero de 1950.—-El Inge
niero Jefe, Diego Tejeda.

47—0.

JAEN
C o n c u r s o  para cubrir, entre Peones 
Camauros od io  plazas de aspirantes a 
Capataces de entrada. en expectativa de 
ingreso, en la plantilla de esta provincia

Aprobada por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, con fe 
cha 29 de diciembre último, el acta sus
crita poi el Tribunal que actuó en los 
exámenes confirmando la aprobación de 
la propuesta, v concediéndoles el derecho 
a ocupar ;as vacantes que se produzcan 
por el orden de méritos que figuran en 
el acta de referencia, se hace público por 
el presente, para conocimiento de todos 
los que se interesaron en este concurso.

Jaén 4 de enero de 1950.—El Ingenie
ro Jefe/J. García López.

Relación de aspirantes a Capataces de 
entrada, en expectativa de ingreso
1 Juan Morales González.
2. Joaquín González González.
3. Vicente Ruiz Luque.
4. Joxé Alcalá Fernández.
5. Antonio Rosales Pérez.
6. Antonio Fernández Esteban.
7 Francisco Catena Viedma.
8 Fernando Jiménez Martínez.
34-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
HUELVA

Anuncio de concurso para « Adquisición 
de material para los talleres de la Junta 

de Obras del Puerto de Huelva
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 12 de noviembre del co
m ente año, la Comisión permanente de 
esta Junta, en sesión celebrada el día 10 
del actual, ha señalado el día 21 de abril 
de 1950, a las frece horas, para la aper
tura de los pliegos que se hayan podido 
presentar al concurso para «Adquisición 
de material para los talleres de la Junta 
de Obras del Puerto de Huelva».

Lu apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta, Rascón, núme
ro 21. ante una representación de 1a Co
misión Permanente y con asistencia de 
Notario público.

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de la Junta y en el Negociado corres
pondiente d i Ministerio de Obras Pú
blicas hasta la techa en que termina la 
admisión de pliegos.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaria de la Junta y en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha de D publicación 
de este anuncio hasta las doce horas del 
dia 12 del citado mes de abriL 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del Purrto de 
Huelva y se redactarán en castellano y 
>e extenderán en papel sellado de la cías©
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sexta (4.50 ptas). más un suplemento de 
0,50 pesetas en sellos .móviles, debiendo 
presentarse en pliego cerrado en cuya 
portada se consignará que la licuación 
corresponde a este concurso.

A la voz pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo del modo 
que previene la instrucción de 8 de sep
tiembre de 1886 la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación 
por un importe de 23.525 pesetas si la 

•proposición se refiere a la totalidad de la 
maquinaria a suministrar.

Si con arreglo al articulo 25 del pliego 
de condiciones facultativas del proyecto 
la proposición se refiere a un., o vanas 
máquinas sin cubrir la totalidad del su
ministro. la garantía a depositar será del 
2 por 100 ios por ciento) del importe 
del presupuesto de las citadas máquinas 
que figura en el documento correspon
diente del proyecto.

Esta garantía ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando al res
guardo en el último caso, la póliza de 
adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán 
debidamente legalizados cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes;

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar1 certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origtfi o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documenos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

Huelva, 30 de diciembre de 1949.—-El 
Presidente, Joaquín Domínguez Roqueta. 
El Secretario-Contador, José María Alva- 
rez-Ossorio.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de  .......   provincia

de .............   egún.cédula personal núme
ro ............   clase   tarifa    con
residencia en .......... . provincia de ............
calle de ...........  número ...........   enterado
del anuncio de concurso publicado en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día   de ..........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la «Ad
quisición mediante concurso /de material ; 
para los talleres de la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva, se compromete a 
suministrar la maquinaria que a conti- 
nuación se expresa a los precios que se i 
detallan con estricta sujeción a las con- j 
diciones y requisitos exigidos (será des
echada toda proposición en que no se ; 
exprese claramente la cantidad en pese- ; 
tas y céntimos, escrita en letra, por la ■ 
que se compromete a realizar dicho sur • 
ministro, así orno toda aquella en que \ 
se añada alguna cláusula). i

Asimismo se compromete a que las re- ; 
numeraciones mínimas que han de perci- ¡ 
bir los obreros de cada oficio y categoría, <

empleados en la construcción de la ma
quinaria por jornada legal de trabajo y 
horas extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos legaimente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
28—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

L U G O
Declarada desierta, por Jaita de licita- 

dores, la subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal de Acebo a Ne- 
gueira de Muñ.z, trozo segundo, tramo se
gundo, perfiles 75 al 259, y acordada la 
celebración ue segunda subasta por el 
mismo tipo y en iguales condiciones que 
la anterior/ publicadas en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 256. 
de 16 de noviembre últ mo, se hace pú
blico que la apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día siguiente 
en que se cumplan los veinte hábiles des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y que 
U presentación de los m.smos quedara 
cerrada a las trece horas del día an
terior.

Lugo, 3 de enero de 1950.—El Presi
dente, Antonio Rosón Férez.—El Secre
tario. E. Costas Sánchez.

30-0.

a y u n t a m i e n t o s

BARCELONA
Cumplidos, los trámites reglamentarios, 

se anuncia al público la subasta de las 
obras a realizar para la instalación de 
una cámara frigorífica en el mercado de 
Galvany, bajo el tipo de setecientas 
treinta y cinco mil setecientas sesenta 
peseta* con cincuenta y seis céntimos 
(735.760,56 pesetas), y cori arreglo al plie
go de condiciones y presupuesto que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Mercados y Comercio de :a Sección de 
Abastos y Transportes, ae la Secretaria 
mun cipal.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, a las doce de ¿a ma
ñana del dia en que se cumpla el vigé
simo hábil, a contar desde e.i siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
o en el inmediato siguiente si resultare 
festivo

EL adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince días, contar 
de la fecha de formalización del contra
to y dejarlas terminadas en el plazo de 
seis meses, desde su comienzo, verificán
dose los pagos en la forma prevista en 
el pliego de condiciones.

Para la celebración de ia subasta se 
observarán las siguientes regias:

1.a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de 4,50 peseras, se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo :

Don ......... vecino de    habitante en
la calle de  núm piso ......  bien
enterado de las condiciones facultativas 
y económicas, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de construc
ción de una cámara frigorífica en el Mer
cado de Galvany, se compromete a eje
cutar dichas obras, con sujeción estricta 
a los expresados documentos y condicio
nes, por la cantidad de ....... (aquí la
cantidad en letras, números y pesetas) y 
a remunerar a los obreros y empleados 
en las mismas a efectos del Real Decre
to de 6 de marzo del año 1929, con jor
nales no inferiores a los mismos obliga
torios. (Fecha y firma deL proponente.)

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por los lidiadores o personas que legai
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastantes, por uno de

los componentes de la Junta de Jefes Le
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de Mercados y 
Comercios durante el plazo que media 
desde el dia en que se pub.ique este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, desde las diez ¿ las doce de la 
mañana, si no fueran festivos.

3.a A todos los pliegos de proposición 
deberán acompañarse, por separado, el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja Municipal o en la Caja 
General de Depósitos, la fianza provisio
nal por importe de catorce mil setecien
tas quince pesetas con veintiún céntimos 
(14.715,21 p'as.) según especifica la Ley 
de 17 de octubre de 1940. El adjudicatario

i deberá constituir, con arreglo a lo dis
puesto en la expresada Ley, la fianza de
finitiva de veintinueve mil cuatrocientas 
treinta pesetas con cuarenta y dos cénti
mos (29.430,42 ptas). y, en su caso, la ga
rantía complementaria.

4.a También son admisibles para cons
tituir ia fianza provisional y definitiva, 
las cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos.

5.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
a realizar para la instalación de una cá
mara frigorífica en el mercado Galva
ny». En el reverso y cruzando las líneas 
de cierre, se hará constar que el licita
dor y el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que se entrega 
intacto extendiéndose el oportuno reci-

| bo de la recepción.
¡ 8.a Una vez presentado un pliego no

podrá retirarse, pero podrá presentar 
otro u otros el mismo licitador, dentro 
del plazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.

7.a Si entre los admitidos hubiese dos 
o más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
de la subasta se verificará licitación a la 
llana dudante quince minutos, entre sus 
autores, y si transcurridos, subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
del remate por medio de sorteo; y

8.a Que el que resulte adjudicatario 
deberá formalizar con los obreros que ha-

. ya de ocupar en las obras, el contrato 
! prevenido en la legislación vigente.
J Barcelona, 3 de enero de 1950,—El Al* J calde, José María de Albert/ 
j 25-0.

| V I G O
: Don Tomás Pérez Lorente, Alcalde-Pre* 
: sitíente del Dxcmo. Ayuntamiento de
| Vigo.
j Hace saber: Que habiéndose hecho con* 
5 cesión a este Ayuntamiento, por Orden
• del Ministerio de Obras Públ.cas de íe- 
? cha 24 de agosto de 1949 (BOLETIN
* OFICIAL DEL ESTADO de 5 de sep- 
| tiembre de 1949) de la autorización 
I para el establecimiento de un embal- 
■; se para dos millones de metros cú- 
: bicos (2.000.000 de metros cúbicos) me- 
« diante la . construcción de una presa 
í en el río Viliaza, en la parroquia de

Zamanes, ayuntamiento de Vigo, con una 
nueva concesión de toma de otros cien 
litros por segundo (100 litros) de dicho 
río, y declaradas de utilidad públca di
chas obras y desconociéndose los nom
bres y domicilios de los propietarios de 

[ las fincas cuya ocupación es necesaria 
j para efectuar el embalse de las referi- 
¡ das aguas, se requiere a los dueños de 
¡ terrenos y molinos comprendidos en la 
1 zona que se delimita a continuación, se 
j personen en las oficinas del Servic o Mu, 
j nicipalizado de Aguas, sitas en Uruguay,
I número 25. bajo, en el plazo de cincuen- 
I ta días (50 días;, a fin de facilitar los
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ciatos necesarios para llegar a la indi
vidualización de sus respectivos predios 
y valoración subsiguiente en el bien en
tendido que transcurrido dicho plazo se 
entenderán las diligencias necesarias con  
el M inisterio Fiscal, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo quinto de la Ley 
de expropiación forzosa, y se procederá 
en su día a consignar en la Caja G ene
ral de Depósitos el importe global de la 
valoración, calculada a base de la ex
tensión de toda la zona em balsada, con  
clase de cultivos, e im ponible que resul
te  de la aplicación de los tipos señalados 
en la cartilla evaluatoria del am illara- 
m iento.

Zona o. que se hace referencia.—Parro
quia de Zam anes. térm ino m unicipal de 
Vigo.—Se determ ina la superficie a ex
propiar por una linea poligonal que par
tiendo del hectóm etro 3, kilóm etro 11, 
de la carretera de Porrino a Gendomar, 
y a veinte metros (20 metros) por enci
ma de la m ism a dirección Norte, une 
con el hectóm etro 2, siguiendo al hec
tóm etro 1 y poste kilom étrico 10 de 
dicha carretera. A partir de este  posu* 
kilométrico, enlaza dicha línea con el 
hectóm etro 9 del kilóm etro 10. siguiendo  
la  línea por la m areen derecha de la 
carretera a enlazar cok el hectóm etro 8, 
y  desde este punto, con el p o n tllo n  si
tuado a 50 m etros del punto anterior.

Desde este punto abandona la carre
tera siguiendo en línea recta al punto 
de enlace del cam ino de Retorta, con  
una entrada de fincas, punto situado a 
85 m etros m edidos por el m encionado  
cam ino de Retorta, a partir del puente 
establecido en  dicho cam ino sobre el 
río  Villaza y en dirección Norte.

A partir de este punto, la línea tom a 
dirección Noroeste por el citado cam ino  
de servicio de fincas en una longitud  
de 100 m etros, punto situado precisam en
te  en uñ m ato de separación de fincas 
ex isten te  en la m argen derecha.

D esde el punto anterior, y en una  
longitud de 180 metros, viene la poli
gonal a encontrar al río Villaza, y a 
50 metros de distancia del m olino hari
nero propiedad de doña Dolores Vila Ri
bas. Desde este punto, en la margen  
del río, une con el m encionado m ol.no  
y  continúa la poligonal por el cauce que 
sirve la levada a los molinos, hasta el 
punto en que está establecida la toma 
de agua para el m olino de don José Vila 
Vila.

Desde este punto, y en dirección sen
siblem ente Suroeste', continúa la poligo
nal hasta alcanzar el cam ino de Retorta  
en  el punto en que se une con un ca
m ino de servicio de fincas y el que con
duce a l m olino propiedad de don G ene
roso Prado Otero. Continúa la poligonal 
por e l cam ino de servicio hasta  alean- 
tsar el arroyo de Sobellas, a 110 m etros 
de su desembocadura en el río V;liaza, 
y  desde este punto, en línea recta, n  
enlazar con el m olino de don Sabino 
Costas desde el que la línea se une con  
el primer punto de este polígono, o sea 
e l poste hectom étrico 3 del kilóm etro 11 
de la carretera de Porriño a Gondomar, 
con lo que queda cerrado dicho polí
gono.

Lo que se hace público para conoci
m ien to  de las personas interesadas.

Vigo 19 de diciembre de 1949.—El AL 
calde-Presidente, Tom ás Pérez Lorente.

iT-O.

J A E N
E d ic t o

El Alcalde de Jaén hace saber: Que 
habiéndose señalado las cuotas con que 
han de contribuir en el presente año 1949 
la s  Com pañías de Seguros contra incen
dios que operan sobre bienes radicantes 
en  el térm ino m unicipal de Jaén, por 
instalación, m ejora y entretenim iento de 
los servicios de extinción de incendios, 
dicho reparto queda expuesto a l público

en el Negociado de H acienda de este ex
celentísim o Ayuntam iento por el plazo de 
quince días hábiles, a partir do la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante los 
cuales y siete m á s 'se  adm itirán las re
clam aciones que se estim en procedentes.

Jaén, 31 de diciem bre de 1949.—El Al
calde (ilegible).

29-0.

VENIALBO (ZAMORA)

E d ic t o

Habiendo quedado desierta la subas
ta de construcción de Escuelas y vivien
das para los M aestros en esta localidad  
señalada para el día 17 de diciembre 
pasado, cuyo edicto se publicó en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 324. de 20 de noviembre, se anuncia  
segunda subasta con las m ism as condi
ciones. que la primera, o sea con el tipo 
de quinientas veintiséis mil noventa pe
setas y treinta y cinco céntim os, reba
jando el depósito provisional al dos por 
ciento y el depósito definitivo al cuatro 
por ciento, en lugar de las cantidades que 
se hacían constar.

D icha subasta se celebrará en esta Al
caldía a los veinte días hábiles al que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se hallan de m anifiesto en la Secretaria  
de este Ayuntam iento todos los días la
borables, de diez a una, hasta el ante
rior a la subasta.

Venialbo, 5 de enero de 1950.-—El Al
calde (ilegible).

33-0.

TARRASA

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio publicado en este perió
dico oficial correspondiente al día 3 de 
enero corriente, convocando a concurso- 
exam en para la provisión en p ro p ie d a d  
de varias olazas de em pleados subalter
nos de este M unicipio, se incluyó inde
bidam ente por error en la  relación de 
vacantes a proveer, la de Ayudante de 
sepulturero con el Jornal diario de 14 
pesetas, plaza que debe considerarse ex
cluida de la expresada convocatoria, y 
cual rectificación se hace pública por el 
presente a todos los efectos legales y pa
ra conocim iento de las personas a quie
nes pueda interesar. ~  ,

Tarrasa, 4 de enero de 1950.—El Alcal
de, A. Vallhonrat.

32-0. ________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de juna de 1949 
falleció en Valencia el obrero José So- 
riano Saura, de treinta años de edad, 
natural de Cabañal (Valencia), hijo de 
M anuel y de Antonia, dom iciliado en 
Cabañal (Valencia), calle Granero, 32. 
que trabajaba a l servicio de Vicente Bo- 
luda Mari.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de febrero de 
1949 falleció en Salto de Millares (Valen
cia) el obrero Francisco G aldón Lluch, 
de veinticuatro años, natural d e1 Millares 
(Valencia), hijo de Francisco y de Do
lores, dom iciliado en M illares (Valencia).

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de octubre de 1949 
falleció en Salteras, Cortijo «El Peral» 
(Sevilla) el obrero Alberto Florido G on
zález, de sesenta y cuatro años de edad, 
dom iciliado en  Cortijo «El Peral», Sal

teras (Sevilla), que trabajaba al servicio  
de Antonio y Manuel Torres.

Por ,on secuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 7 de julio de 1949 
falleció en Villa Sanjurjo (Marruecos) el 
obrero Juan del Rio Navarro, de veintiún  
años de edad, natural de Villa Sanjurjo- 
Melilla (Marruecos), hijo de Antonio y 
de Isabel, dom iciliado en bam c obrero, 
Villa Sanjurjo (Marruecos), que trabaja
ba al servicio de M anuel Rodríguez Ma- 
lierga.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 30 de diciembre de 
1943 talleció en Lepe (Huelva) el obrero 
Emilio López Flores de dieciocho años 
de edad, natural de Isla Cristina, hijo de 
José y de Bella, dom iciliado en Com an
dante Haro. 24. Lepe i Huelva), que tra
bajaba al servicio de Patronato Pro Re
construcción del Tem plo Parroquial.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de junio de 1949 
falleció en Dolores (Alicante) el obrero 
José Navarro Quesada, de veintiún años, 
natural de Dolores (Alicante), hijo de 
José y de María, dom iciliado en calle San  
Pascual (Alicante), que trabajaba al ser
vicio de H iios de Juan Saura Martínez.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
> artículo 42 del R eglam ento de 31 de ene

ro de 1933 los que se crean con derecho 
a percibir ia indem nización correspon
diente puede:: dirigirse, acom pañando los 
docum entos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 3 de enero de 1950.—El Direc
tor. Isaac G aiceran Vaidés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO

El Consejo de Adm inistración de esta  
Sociedad, haciendo uso de las facultades  
que le conceden los Estatutos sociales, 
acordó, en su reunión de fecha 15 de di
ciembre de 1949, solicitar de los señores 
accionistas el pago de un nuevo dividen
do pasivo, séptim o de los desem bolsados, 
por un importe que representara el 15 
por 100 (quince por ciento) del valor 
nom inal de las acciones privilegiadas 
puestas en circulación y que deberá .ha
cerse efectivo antes del día 20 del pró
xim o mes de febrero, por transferencia  
a una de las cuentas corrientes que en  
los Bancos Español de Crédito, (Jrquijo 
y Santander, de esta plaza, tiene abier
tas esta Sociedad.

Madrid. 10 de enero de 1950 —El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
C. Ruiz Castillejos.

95—*P

«A. D. A», AGRUPACION DE ALMACE
NISTAS DE PAPEL, S. A.

Con arreglo h lo dispuesto er nuestros 
Estatutos sociales, el Consejo de esta  

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrara en el dom icilio 
social, plaza de los M ostenses, núrn. 7, 
el dia 28 del actual, a las once de mi 
m añana y con arreglo al siguiente orden  
del día :

1° Lectura y aprobación del acta a n 
terior.

2.° G estión del Consejo de Adm inis
tración

3.u Renovación de cargos.
4.° Ruego's y preguntas.
Madrid, 10 de enero de 1950.*— El Pre* 

sidente P Martin.
103—P. ‘
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FINANCIERA NACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS C. A. E. 

Balance al 31 de diciembre de 1948

A C T I V O P eseta s P A S IV O P esetas

C aja y B an cos .............................
C artera de V alores ..................
M ob iliar io  .......................................
D eu d o res  v a n o s  ............................
B aldo P erd id as y G a n a n cia s.

1.59» 570,95  
2.597 681.25  

169.086,85  
411 944,59  
497.607.87

5.275.891.51

C ap ita l su scr ito  ...........................
R eservas ...........................................
A creedores varios .........................

5.000.000,00
146.331,56
129.559.95

5.275.391.51

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E P eseta s H A B E R P eseta s

P r im a s  reasegu rad as ..................

S in ie s tr o s  p agad os ...................

C o m is io n es  y v a sto s  ................

R eservas  té c n ic a s  en 31-12-48

92.972,80

13.065.38

878.479.41

35.557,08

1.020.074,67

S a ld o  del e je rc ic io  a n ter io r ... 
P rim as d e l e je rc ic io  y a cce 

so r io s  .............................................
In te r e se s  y p ro d u cto s  de va

lores ..................................................
O tros in g reso s  .................................
R eservas té c n ic a s  d e l , e je rc i

c io  a n ter io r  .................................
S a ld o  de P érd id as y G a n a n 

c ia s  ............. ....................................

114,058.95

118.373.19

140.375,74
117.378.19

32.280.73

497.607,87

1.020.074,67

30— P.

(cLOS TELARES», S. A.

De acuerdo  con el a rtícu lo  13 de ios 
E sta tu to s  se convoca a J u n ta  g enera l ex- 
t ra o rd in a n a , en p rim era  y segunda  con
vocaría, a las doce h o ras tre in ta  m inu tos 
del d ía  22 del co rrien te  m es en el dom i
cilio social, P ez , 5,

Orden del día
E xam en y aprobación  de cu en tas del 

ejercicio 1949.
T om a ele posesión del nuevo Consejo.
Exposición de la situación económ ica 

de la Sociedad.
El P resid en te  (ilegible).
98—P.

A D M IN IS TR ACION DE JUSTICIA
M A GISTRATURA S DE TR A B A JO  

SEVILLA 

E d i c t o

E n  el exped ien te  792 de 1949, seguido 
a in s tan c ia  de T om ás R uiz M erm o co n tra  
E steb an  P in illa  A randa, sobre re c lam a 
ción de c an tid ad , se h a  aco rd ad o  n o ti
f ica r al d em an d ad o  la  sen ten c ia  d ic tad a  
en estas  actuac iones, con fech a  d iecisie
te  de d iciem bre de  este  año, cuyo e n 
c a b e z a m ie n to  y p a r te  d isp o sitiv a  son 
com o sigue:

« S en tencia .—En la c iudad  de Sevilla, a 
v e in te  de d iciem bre de m il novecientos 
c u a re n ta  y nueve, el ilu s trisim o  señor 
don E n riq u e  G óm ez Díaz, M ag istrad o  del 
tra b a jo  n ú m ero  dos de e sta  c a p ita l  y su 
p rovincia, h ab ien d o  v isto  el p re sen te  ex
ped ien te , seguido e n tre  pa rtes , de la  una , 
com o a c to r  T om ás R uiz M erino m ayor 
de edad y vecino de Puebla del Río, a s is 
tid o  del L e trad o  don José  M onge B erna!, 
y de la  o tra , com o d em andado , E steban  
P in illa  A randa, m ayor de edad y vecino 
de M adrid  sobre reclam ación  por c a n 
tid a d ; y ...

F a llo : Q ue e stim an d o  en  p a r te  la  d e 
m a n d a  in ic ia l fo rm u la d a  por el actor. 
T o m ás R uiz M erino, co n tra  E steban  P i
n illa  A randa, debo co n d en a r y condeno

\ al d em andado , E steban  P in illa  A randa,
| a que abone al actor, T om ás R uiz Me.
¡ riño, la su m a  de once m il vein tisiete  
¡ pese tas diez céntim os, absolviendo al de- 
: m an d ad o  del resto  de lo reclam ado  en 
! d icha  d em an d a  inicial, y no h a  lugar 
! a resolver lo pedido en la am pliación  
¡ de la dem anda.
j N otifíquese esta  resolución a las par- 
I tes, con en treg a  de copia sim ple de la 

m ism a, adv irtiéndoseles que c o n tra  ella 
! pued en  in te rp o n e r recu rso  de casación 
| a n te  el T r ib u n a l S u prem o de Ju s tic ia , 

d e n tro  del té rm in o  de diez d ías hábiles, 
co n tad o s a  p a r tir  del sigu ien te , d ía  de 
la  no tificación , debiendo se r  p rep arad o  
d icho  recurso  por a n te  e s ta  M ag is tra tu ra . 
C aso  de  h ace rse  uso de este  derecho- 
pot el dem an d ad o , no  le se rá  ad m itido  
si no  aco m p añ a  el re sguardo  a c re d ita 
tivo de  h ab erse  in g resad o  en  la cu en ta  
c o rrien te  a b ie r ta  a  nom bre de esta  M a
g is tra tu ra  en  la S u cu rsa l del B anco  de 
E sp añ a  de  e s ta  localidad  la  c a n tid a d  
ín te g ra  im porte  de la  condena  m ás el 
v e in te  por c ien to  de la m ism a, de acu e r
do con lo p reven ido  en  las disposiciones 
vigentes.»

Y p a ra  que sirva  de notificación  en 
fo rm a  al d em andado , don  E steb an  P in illa  
A randa, p o r ignorarse  su  ac tu a l p a ra 
dero, el que lo ten ía  en M adrid , en calle  
S ag asta  15, se ex tiende el p resen te  y 
c tro s  de igual ten o r p ara  su publicación 
en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO ; 
y en el de la p rov incia  en Sevilla, a 
v e in te  de d iciem bre de  mil novecientos 
c u a re n ta  y nueve. — Em ilio G arcía  del 
B arco.

21—A. J.

J U Z G A D O S  DE P R IM E R A  IN ST ANCIA  
E IN ST R U C C IO N

M A DRID i

E d i c to

En v irtu d  de prov idencia  d ic tad a  con 
esta  fech a  por este  Juzg ad o  de P rim era  
In s ta n c ia  núm ero  11. en ju icio  ejecutivo 
especial, in s tad o  por el B anco  H ipoteca
rio de E spaña, c o n tra  d o ñ a  A ntonia Agu- 
11o M ora, en reclam ación  de un préstam o 
h ipo tecario , se an u n c ia  por el p resen te  
la  ven ta  en pública  subasta , por p rim e

ra  vez. de la linca h ipo tecada , que es 
la sigu ien te :

Casa en la ciudad de Elche, barrio  de 
P uen te  Nuevo, calle de C oncepción Are
nal. núrn. 11. Su solar ocupa u n a  su p e r
ficie de 102 m etros cuadrados. C onsta de 
p lan ta  baja , que tiene 96 m etros cu a
drados, equivalen tes a 1.236 pies c u ad ra 
dos y sobre la m ism a se está co n stru 
yendo una p lan ta  p rincioal. que ocupa
rá  igual superficie  que la b a ja . L inda, 
por de lan te , con la calle de la s i tu a c ió n ; 
por la derecha, en tran d o , finca de M a
nuel Pascual Pascual, y por izquierda y 
esoalda la de Isabel L arrosa.

El rem ate  de d icha finca ten d rá  lugar 
doble y sim u ltán eam en te  en las sa las a u 
d iencias de este Juzgado, sito en la calle 
del G en era l C astaños, núrn. 1, M adrid, 
y en la de igual clase de Elche, el d ia  
7 de febrero  próxim o, a  las once y m e
d ia  de su m añ an a , previniéndose a los 
lic ita  dores:

Que la re fe rid a  finca  sale a su basta  
ñor p rim era  vez y por el tipo  de c in 
cuenta v tres mil pesetas, convenido a l 
efecto en la e sc ritu ra  de p réstam o, no 
adm itiéndose  p ostu ras ' que no cubran  las 
dos te rce ra s  p a rtes  del indicado tipo; 
que p a ra  to m ar p a rte  en el rem a te  de
b e rán  consignar p rev iam en te  los l id i a 
dores el 10 por 100 de la  ind icada  c an ti
dad. sin cuyo requisito  no  serán  a d m iti
dos; que los títu los de p rop iedad  del in 
m ueble, sup lidos por certificac ión  del 
R egistro , e s ta rá n  de m anifiesto  en la 
S ec re ta ría  de este Juzgado, en ten d ién d o 
se que todo lic itad o r acep ta  como b a s
ta n te  la  titu lac ió n  ap o rtad a , e n co n trán 
dose tam bién  de m anifiesto  los au tos de 
que se t ra ta  p ara  su exam en por los li- 
c itadores. y que las cargas o g ravám e
nes an te rio re s v los p re feren tes, si los 
hubiere, al créd ito  del B anco H ipo teca
rio. co n tin u a rá n  subsistentes, en ten d ién 
dose que el re m a ta n te  los acep ta  y que
da subrogado en la responsab ilidad  de 
los m ismos, sin d estin a rse  a  su ex tin 
ción el precio del rem ate .

D ado en M adrid  a t re in ta  y uno de 
d iciem bre de m il novecientos c u a re n ta  
y nueve.—El Juez, Víctor S ervan .—El Se
rre ta  rio (ilegible).

91-0.
BARCELONA

E d ic t o

En el exped ien te  sobre suspensión de 
pagos del com ercian te  don C arlos Slo- 
vinsky de Noreyco. se ha d ictado  el au to  
cuya, cabecera  y p a rte  dispositiva son 
como s ig u e :

« A u to —B arcelona, cuatro  de enero de 
m il novecientos c incuen ta .—D ada cuen ta  
y resu ltan d o  que el P rocu rad o r don J a i 
m e C artes en la rep resen tac ión  que os
te n ta  en nom bre y rep resen tac ión  del 
in s tan te  del p resen te  expediente  de sus
pensión de pagos don C arlos Slovinsky de 
Noreyco, etc., etc. S. S.a por a n te  mi el 
S ecretario  judicial, d ijo : Se tiene  por de
sistido y a sus costas a  don C arlos Slo
vinsky de Noreyco de la prosecución del 
p resen te  expediente  de suspensión de pa
gos por el m ism o instado  y por ende de 
la proposición de convenio aprobado  a  
sus acreedores. Com uniqúese e s ta -re so lu 
ción a l R egistro  M ercan til de la p rov in
cia y publíquesé por m edio de edictos en 
la m ism a form a en que lo fué  la suspen-' 
sión de pagos, arch ivándose  después estas 
actuac iones sin m ás trám ite . Así lo m an 
dó y firm a  el señor don Antonio Ruiz 
Vallejo. M agistrado, Juez  de P rim era  
In s tan c ia  del Juzgado  núm ero  siete  de 
esta  cap ital, doy fe.—A ntonio R uiz.— 
A nte mí José Costa. — F irm ados y ru 
bricados.»

> Lo que se hace público por medio del 
presente, para  conocim iento de los acree
dores del m encionado suspenso y dem ás 

t personas a quienes pudiere in te resar
B arcelona, 4 de enero de 1950.—El Se- 

■ ? cretario . José G. Costa. 97—-A. J.
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CAZORLA

E d icto

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía tramitado en este Juzgado, y del que 
se hará mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen a s í:

«Sentencia.—En la ciudad de Cazorla. 
a veintidós de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Vistos por el 
señor don Juan Ruiz Rico, Juez de Fri- 
mera Instancia de este partido los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por doña Car
men Pérez Alférez, de estado viuda, pro 
.pietaria, vecina de Quesada, a la que re
presenta el Procurador don Diego Navá
ncete Mendieta, y defiende el Letrado don 
Antonio Sáenz, contra señor Albert Vi
dal, doña María Gracia Martin Pedros, 
doña Antonia Padern Pujol, doña Merce
des Baiosa Cuatrocasas, doña Virtudes 
Bañón Amorós y doña Teresa Fornis 
Pastor cuyas circunstancias y aomicilio 
se desconocen, estando éstos constituidos 
en rebeldía poi lo que han estado repre
sentados por ios estrados del Juzgado, so
bre nulidad de testamento; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro nu
lo el testamento otorgado por don Láza
ro Segura García, en siete de febrero de 
mil novecientos treinta v cinco, por la 
preterición de su hijo legitimo, Manuel 
Antonio Segura Pérez, y, en su conse
cuencia, debo de ordenar y ordeno la 
apertura de la sucesión legitima. Que no 
es procedente hacer expresa condena en 
costas.

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará a los demandados por su ebeidía 
en los términos que prescriben los articu
lo.- 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil de no pedir la parte la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Ruiz Rico.—Con rúbrica.

Publicación.—Leída y publicada ha si
do ia anterior sentencia por el señor 
Juez d* Primera Instancia que la suscri
be, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, doy fe .-  Ca- 
zor’.a, veintidós de noviembre de antedi
cho año.—Ante mi, Manuel López.—Ru
bricado.»

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de noti
ficación a los demandados en rebeldía, 
señor Albert Vidal, doña María Gracia 
Martín Pedros, doña Antonia Padern Pu
jol, doña Mercedes Badosa Cuatrocasas, 
doña Virtudes Bañón Amorós y doña Te
resa Fornis Pastor, cuyos domicilios se 
desconocen, expido este edicto con el vis
to bueno del señor Juez, que firmo en 
Cazorla, a seis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El ^cereta- 
rio, Manuel López.—Visto bueno el Juez 
le Primera Instancia, Juan Ruiz.

96-A. J.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

El señor Juez de Primera Instancia de 
Peñaranda de Bracamonte. por provi
dencia de esta fecha, dictada en autos 
previniendo juicio de abintestato, promo
vidos por el Procurador don Angel Diez 
Bruno, en nombre y representación de 
loña Heliodora Zurdo González, con su 
isposo, don Hilario Gutiérrez Niño, por 
allecimiento de sus padres, o  sea de la 
primera, don Eduarcó Zurdo Rodríguez 
¡ doña María de las Nieves González 
Madrigal, vecinos que fueron de Rágama, 
ia acordado citar 'a los herederos e *hijos 
de dichos causantes don Pedro, don Se- 
rapio, doña Venancia, doña María de la 
Soledad y doña Leonor Zurdo González, 
residentes en la República Argentina, 
luyo actual domicilio se desconoce, para 
a Junta de interesados prevenida por 
% Ley, con el fin de que se pongan de

acuerdo sobre la administración del cau
dal, su custodia y conservación, que ten
drá lusar en este Juzgado de Primera 
Instancia el día diecisiete de enero pró
ximo venidero, a las once de su mañana 

Y oara su publicad ón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pongo el pre
sente, visado por el señor Juez de peña- 

| randa de Bracamonte, a cinco de diciem- 
I bre de mil novecientos cuarenta v nueve 

El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (.legible».

38—A. J.

CASTRO URDIALES
Don Roberto González Herrero. Juez de 

Primera Instancia de: Juzgado de Cas
tro Urdíales,
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Crisanto Ortiz Herrán, 
se instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano Angel 
Manuel Ortiz Herrán. natural de Sáma- 
no, que se ausentó a América hace más 
de cuarenta años, sin que se hayan te
nido noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Castro Urdíales, 9 de diciembre de 1949 
El Juez, Roberto Gonzáiez.—El Secreta
rio, P S. H. (ilegible).

6 055-A. J. y 2.a 12-1-950
B A N D E  

E d icto

El Juzgado de I nmera Instancia de 
Bande (Órense;, a efectos legales, anun
cia la incoación de expediente de decla
ración de ausencia de Manuel López 
Recouso, vecino que fué de esta villa de 
Bande.

Bande, 19 de diciembre de 1949.—El 
Secretario judicial, C. Alvarez Gómez.

1 6.139-A. J. y 2.a 12-1-950
LUARCA

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Luarca anuncia incoación expediente de
claración muerte de Enrique González 
Martínez, vecino de Ayon.es, que ausen
tóse a la República Argentina nace vein
tinueve años, no teniéndose noticias su
yas más que el primer año.

Lo insta su esposa, María Concepción 
Alvarez González.

Luarca, 6 de septiembre de 1949—El 
Juez, Ramón Muñoz G.

6.094-A. J. y 2 a 12-1-1950
M A L A G A  

E d ic t o

Don José Manuel Merelo Paláu, Juez 
municipal e interino de Primera Ins
tancia del número dos de los de esta 
cápital.
En virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita procedi
miento hipotecario a instancia de don 
Enrique Davo de Casas, representado por 
el Procurador don Manuel García Recio, 
contra don Francisco Montiel Aguilar, en 
reclamación de cantidad, en el que se ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y, término de 
veinte días, las fincas que a continua
ción se describirán, señalándose para que 
el remate tenga iugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia catorce de fe
brero próximo, a las once de su maña
na, sirviendo de tipo al remate el de cien
to treinta y cinco mil pesetas, previnién
dose a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo del rema

te; que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en e» Establecimien
to público destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo del remate; que 
los autos v la certificación del Registro 
se encontrarán de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, sin que tenga de
recho a exigir ninguna otra; que los cré
ditos anteriores y *os preferentes, si ios 
hubiere, al del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas que se subastan
Suerte de tierra, de secano, poblada de 

olivos y almendros, sita en el partido de 
los Alamillos, del término municipal de 
Casabe-meja (Parcela 1.742, polígono 1. 
del avance Catastral), comprensiva de 
una cabida de 23 hectáreas, 85 áreas V 
una centiáreas.

Otra suerte de tierra, de secano, po
blada también de olivos y almendros, sita 
en el mismo partido y término que la an
terior (parcela 1.754 del polígono 1), y 
ocupa una superficie de 49 áreas y 8*6 
centiáreas.

Y otra suerte de tierra rosa con al
mendros y olivos, sita en el partido del 
Burro y sitio conocido por el Corte, del 
mismo término, con una extensión su
perficial de 12 hectáreas, siete áreas y 40 
centiáreas, existiendo dentro de su perí
metro dos casas, una de ellas destinada 
a molino harinero, con todos los derechos 
y servidumbres inherentes a la misma.

Dado en Málaga a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Jo
sé Manuel Merelo Pa.áu.— El Secretario, 
P. S. (ilegible).

89-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
VALENCIA

E dicto

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez del
Juzgado Municipal número cuatro de
los de esta capital.
Hago sabe r : Que por el presente edic

to emplaza a la herencia yacente de 
doña Manuela Grande Vilaplana, cuyos 
nombres, apellidos y domicilios se ignoran, 
a fin de que en el improrrogable plazo de 
seis dias, comparezcan ante este Juzga
do y contesten la demanda por escrito, 
acompañada de los documentos que in
tente valerse con la prevención de que si 
no lo venfican serán declarados en re
beldía dichos herederos; pues asi lo ten
go acordado por proveído del día de la fe
cha. recaído en el proceso de cognición 
instado por el Procurador de los Tribu
nales don José Soriano Valero, en nom
bre del señor Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de esta 
provincia, a cuya entidad pertenece co
mo asociada doña Mercedes Blasco Ribe
ra, asist.da v con licencia de su esposo, 
don Andrés Gaseó Serra, contra dicha 
herencia yacente, y doña Vicenta Hueso 
Aleixandre y doña Natividad Feijoo Al
calde, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento por fallecimiento de su 
inquilina doña Manuela Grande Vilapla
na. del piso tercera puerta del edificio 
sito en esta ciudad de Valencia, en la 
calle Baja, númpro cuarenta y dos.

Dado en la ciudad de Valencia, a trein
ta de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Juez, Gregorio Pas
cual Nieto.—El Secretario, P. S. M. (ile
gible).

73-A. J,


